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DATOS FUENTE

PROCESADO ESPACIAL

DESCRIPCIÓN

INICIO PERIODO DE CRECIMIENTO

Del 15 al 31 de enero
Del 1 de febrero al 5 de febrero
Del 6 de febrero al 8 de febrero
Del 9 de febrero al 11 de febrero
Del 12 de febrero al 13 de febrero
Del 14 de febrero al 17 de febrero
Del 18 de febrero al 28 de febrero
Del 1 de marzo al 14 de marzo

Día medio del año en el que se considera que se inicia -de forma general- el crecimiento vegetal. Se define como el sexto día tras 5 días consecutivos con temperaturas mínimas superiores a 5 ºC.

Series de temperaturas mínimas diarias de las estaciones de AEMET para el periodo 1982-2011 (30 años), rellenadas, depuradas y homogeneizadas.

Interpolación anual de los datos con regresión lineal con variables geográficas. Se añade la componente residual por interpolación ponderada con el inverso de la distancia.
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